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UNIDAD 4 

DE LOS INGRESOS 

POR ADQUISICION 

DE BIENES 

DE LOS INGRESOS 

POR ADQUISICION 

DE BIENES 

DE LOS INGRESOS 

POR INTERESES 

DE LOS INGRESOS 

POR LA OBTENCION 

DE PREMIOS 

DE LOS INGRESOS POR 

DIVIDENDOS Y EN 

GENERAL POR LAS 

GANANCIAS 

DISTRIBUIDAS POR 

PERSONAS MORALES 

DE LOS DEMAS INGRESOS 

QUE OBTENGAN LAS 

PERSONAS FISICAS 

DE LA 

DECLARACION 

ANUAL 

Se 

consideran 

ingresos 

por 

adquisición 

de bienes: 

1.- la donación 

2.- los tesoros 

3.- la adquisición por prescripción 

4.- los supuestos señalados en los artículos 

125, 160 y 161 de la ley del ISR 

5.- las construcciones, instalaciones o mejoras 

Las personad físicas 

que obtengan ingresos 

por adquisición de 

bienes, podrán 

efectuar, para el 

cálculo del impuesto 

anual, las siguientes 

deducciones: 

I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la 

renta, así como los gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. 

II.   Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el 

derecho a adquirir. 

III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo.  

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 

Se consideran ingresos 

por intereses para los 

efectos de este Capítulo, 

los establecidos en el 

artículo 8 de la ley del 

ISR y los demás que 

conforme a la misma 

tengan el tratamiento de 

interés. 

Cuando se paguen retiros 

parciales antes de la 

cancelación de la póliza, se 

considerará que el monto que 

se retira incluye aportaciones 

de inversión e intereses 

reales. Para estos efectos se 

estará a lo siguiente: 

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los 

dividendos a que tenga derecho el asegurado a la fecha del retiro. 

II.  El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme 

a la fracción I de este artículo, por el monto de los intereses reales 

determinados a esa misma fecha conforme al tercer párrafo de este artículo. 

III.  Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se 

multiplicará el resultado obtenido conforme a la fracción I, por la suma de las 

aportaciones de inversión actualizadas determinadas a la fecha del retiro, 

conforme al tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente deberá pagar el 

impuesto sobre el interés real 

aplicando la tasa de impuesto 

promedio que le correspondió al 

mismo en los ejercicios inmediatos 

anteriores en los que haya pagado 

este impuesto a aquél en el que se 

efectúe el cálculo, sin que estos 

excedan de cinco 

Se consideran ingresos 

por la obtención de 

premios, los que deriven 

de la celebración de 

loterías, rifas, sorteos, 

juegos con apuestas y 

concursos de toda clase, 

autorizados legalmente. 

No se considerará 

como premio el 

reintegro 

correspondiente 

al billete que 

permitió participar 

en las loterías. 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos 

y concursos, organizados en territorio nacional, se 

calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del 

premio correspondiente a cada boleto o billete 

entero, sin deducción alguna, siempre que las 

entidades federativas no graven con un impuesto 

local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el 

gravamen establecido no exceda del 6%. 

La tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas 

entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a 

que se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 

El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio 

nacional, se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a 

distribuir entre todos los boletos que resulten premiados. 

Las personas físicas deberán 

acumular a sus demás ingresos, los 

percibidos por dividendos o 

utilidades. Dichas personas físicas 

podrán acreditar, contra el 

impuesto que se determine en su 

declaración anual, el impuesto 

sobre la renta pagado por la 

sociedad que distribuyó los 

dividendos o utilidades, siempre 

que quien efectúe el acreditamiento  

las personas físicas 

estarán sujetas a 

una tasa adicional 

del 10% sobre los 

dividendos o 

utilidades 

distribuidos por las 

personas morales 

residentes en 

México. 

Se entiende que 

el ingreso lo 

percibe el 

propietario del 

título valor y, en 

el caso de partes 

sociales, la 

persona que 

aparezca como 

titular de las 

mismas. 

II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los siguientes 

requisitos: a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral. b) Que se 

pacte a plazo menor de un año. c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije 

la Ley de Ingresos de la Federación para la prórroga de créditos fiscales. d) Que efectivamente 

se cumplan estas condiciones pactadas. 

III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los accionistas 

de personas morales. IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e 

indebidamente registradas. V. La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por 

las autoridades fiscales. VI. La modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de 

los ingresos acumulables y de las deducciones, autorizadas en operaciones celebradas entre 

partes relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

se considerarán percibidos en 

el ejercicio fiscal en el que las 

personas morales, entidades, 

fideicomisos, asociaciones en 

participación, fondos de 

inversión o cualquier otra 

figura jurídica, cuyos ingresos 

estén sujetos a regímenes 

fiscales preferentes, los 

acumularían si estuvieran 

sujetas al Título II de esta Ley. 

Se entiende 

que, entre 

otros, son 

ingresos en 

los términos 

de este 

Capítulo los 

siguientes: 

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 

 II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los señalados  

III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o avales, cuando no se presten por instituciones 

legalmente autorizadas 

. IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 

en el país 

 V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero 

Las personas físicas que 

obtengan ingresos en un año 

de calendario, a excepción de 

los exentos y de aquéllos por 

los que se haya pagado 

impuesto definitivo, están 

obligadas a pagar su impuesto 

anual mediante declaración 

que presentarán en el mes de 

abril del año siguiente, ante las 

oficinas autorizadas. 

los contribuyentes que en el 

ejercicio que se declara 

hayan obtenido ingresos 

totales, incluyendo aquéllos 

por los que no se esté 

obligado al pago de este 

impuesto y por los que se 

pagó el impuesto definitivo, 

superiores a $500,000.00 

deberán declarar la 

totalidad de sus ingresos. 

Contra el 

impuesto anual 

calculado en los 

términos de este 

artículo, se 

podrán efectuar 

los siguientes 

acreditamientos: 

I. El importe de los 

pagos provisionales 

efectuados durante 

el año de calendario. 

II. El impuesto 

acreditable en los 

términos de los 

artículos 5, 140 y 

145, penúltimo 

párrafo, de esta Ley. 

 

En los casos en los que el 

impuesto a cargo del 

contribuyente sea menor 

que la cantidad que se 

acredite en los términos de 

este artículo, únicamente se 

podrá solicitar la devolución 

o efectuar la compensación 

del impuesto efectivamente 

pagado o que le hubiera sido 

retenido. 


